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DIKECCION-ADMINISTRACION: 
á&l Carme múm. 29, esitresiieio* 

Teléfono -núm* 25 49

VENTA-DB BJ aMPLARBS: 

Misaisterio de la G obernación planta bajo* 
Náme'ro suelto  0,50 ’

DE
S U M A R  1 0

Parte oficia!.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo sean lieen-  ̂

ciados, pasaportándolos para el pun
to de su reside'ncia^ los individuos 
pertenecientes al Tercio de Extran
jeros qué figuran en la relación que 
se publica.—Páginas 1153 y  1154.

Otra resolviendo instancia del Tenien
te de Infantería D. Rafael Fernández 
Maquieira en súplica de mejora de 
pensión anexa a la Medalla de Sufri
mientos por la Patria.—Página 1154.

Otra circular declarando desierto el 
concurso relativo a la instrucción, 
por Empresas particular es, de Pilo
tos aviadores, y  disponiendo se pro
ceda en su día a estudiar yi redactar 
nuevas bases can e l  fin de convocar 
un nuevo, coneurso\-—Página í

M inisterio de Marina.
Real orden circular anunciando oposi

ciones para proveer plazas de Escri
bientes del Cuerpo de Auxiliares de 
Marina.—Páginas i  155i y  1156,

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden otorgando las autorizaciq- í

nes ministeriales necesarias pára 
que puedan constituirse legalmente 
las Sociedades de Maestros que se 
mencionan.—Página 1156.

Oira notribtando a Adolfo Bonilla 
San Martin Presidente de, los Tribu
nales de oposiciones} a las Cátedras 
de psicología, Lógica, .Etica ju Ru
dimentos de Derecho de los Institu
tos de Avila, Mahón y  Albacete, tu r
no de Auxü^res^ y  del de Cabra, 
turno libre.—Página 4156.

Otra nombrando Auxiliar de Ciencias 
del Instituto de León a D. Angel 
Suárez Eusa.—Página 1156.

Otra ídem a D. Juan Pogonosti Martin 
Profesor numerario de Caligrafía del 
Instituto de Oviedo-—Página 1156.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala y  que los Catedr'dticós nu
merarios de Escuelas de Comercio 
que se mencionan, pasen a ocupar 
en el Escalafón los números que se 
indican.—Páginas 1156 4/ 1157.

Otra disponiendo se amortice uná pla
za de Catedrático ‘de Anatomía des
criptiva y  Embriología dé la Facul
tad de Medicina de la üniversidc^  
de Sevilla y  ■ que quede éncúrgado 
de la enseñanza de la misma D. Da
n ie l Cándido Mezquita y  Moreno.—  
Página 1157.

Otra ídem id. id. de Téórvtca m á t Ó- 
mica, prim ero y  segundó curso, de 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago^ y  que quedan 
encargados de dicha ensehanza, por 
acumulación, los Cátedráücm de la

citada Universidad D. Casimiro To- 
rre y  Sánchez-Som.oza y  D. Alejan^' 
dro Rodríguez Codarso'.—-Pd ,̂ 1157.

Otra ídem id. id. de Técnica anatómi
ca, primero y  seganio cu o„ de lu 

, Facultad, de Medicinar establecida en 
JCádiZi y  (^e queden^ de
dicha ensehdúza, p̂ ^̂  acttrhulacíón, 
los Catedráticos de ía mi y ni x Fox ni-' 
tod D. Tomás Castro, y  Barba y  don 
Fernando Muñoz Romero. — Pági- 
nOf 1157. .

Adtoimstración Gentral.
Hacienda.—^Direcición geBeral del Te

soro público y Ordenación general 
de PiagO'S del Esitado.—Autorizando a 
la Real Junta de Diputación de po
bres de Vitoria {Alava) para celebrar 
una rifa en unión de la Lotería Na
cional—Página 1157.

Pirecición generaíl de la Deuda y Clases 
^^'&wm.—̂ eñalamientó de pagos y

, entrega de valor es.-^Página 1157.
Relación de las facturas de presenta

ción al cobro de créditos de Ultra
mar en et turno preferente que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.—Página HIíB.

Instrucción pública.—iSubsietcretarM. 
Anunciando a concursó previo de 
traslado la provisión de lá Cátedra 
de Lógica fundamental, vacante, en 
la Universidad de ^ ragoza .—Pági
na 1160.

Anexó 1 — Administración provin-
■GIAL.---ANÜNGIOS OFICIALES.

PARTE OFICIAL

ÍEESDEHCU DEl C 0ISEJ8 
l E  m i l »

S. M. él RbyD. Alfeofo XHI (q. D. g.), 
S. M. la RraNA Doña Vietoria Eugenia, 
S. A. a. el ^íBQige ̂  AstiHriaé e la- 
íauies y áéaaáa pettmaiMt Augueta

g«fd FaaiEta. oMfiiBñaiB sin «iveted 
«Q RU ioiportoate ealod.

MinSTERIO ilE U  c n t l t l l
‘ REALES ORDENES 

Exiomo. Sr.: Vistas las instaiioíás 
diriigidas a este Ministerio por lô s 
ipiadres o tutores respecitivois de ios

soldados qué a continuación se re
lacionan, en súpHcia de la  corrés- 
pondliente baja, de éstos en el T er
cio de Extranjerois, por su condición  
ü'e m enores, cursadas por V. E. en 
oumplimiénito a lo préceptuado en 
las Rieailes órdenes de 2.2 de Junio  
último {D. O. núm. 138) y 10 de No
viembre de 1020 (D. O. núm. 256), 

iS. M. e'l Rey (q. ,D. g.) se ha ser
vido disponer isean licenciados, pa-
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sajportándolO'S ipara el p un to  de re -  
siídenoia, a los que figuran  en la s i
guien te  reilación, que p rin c ip ia  'Con 
Pedro D iácono Gómez y te rm in a  con 
Luis G arcía  Rodríguez, s in  p e r ju i
cio áe recab ar de los p ad res  o tu 
to res el abono de los gastois v e ri-  
fücados al E stado, o, en o tro  caso, 
se  incoará- el expediente de in so l
vencia  a que se refiere  la Real o r 
den de 22 de Enero de 1921 {Diario 
Oficial núm ero 17).

De Real o rden  lo  digo a V. E. p a ra  
/su conocim iento  y dem ás efectos. 
O íos g uarde  a V. E. m ucRos años. 

\M adrid,' 12 d'e Diiciemñre de 1922.

; ' ■ ALGALA-EAMORA , '

'Sep o r es Gap i t an  é s gen e ra  1 e s  ̂de l as 
' '‘p rim era ,' segunda, te rce ra , sexta,* 

siéptima y octava Regiones y Co
m andan te  genera l de C euta.

, Relación que'^e citüu I

Pedro  D iácono Gómez. ’
Ju a n  B autiistá iS antandréu Mo- 

tilla .
J u a n  F ran c isco  D uarte  C astaño; 
A ngel Orfiz Isla , filiado con el 

. nom bre  de R oberto Ortiz Isla.
' Angeil Rodrígüez' Rodríguez, filia-, 

dio’ cón el nom bre de Angel R odrí
guez I tu rr ib é itia .

E m ilio  Sáez Si je, filiado con el 
nom bre de Em ilio  Sápz ^Seijes. í 
' M añ ü é l L osád tf P e fe lia . ^

Jo sé  / G arc ía  R odríguez, filiado 
C o n  el nom bre de E rancisco  ¥áz,quez 
•pParrao’ -’o,-. . ... c ; , y; ,

Luis^ 'G a rc ía R o d r íg u e z . ' ■

•, ,Ex|eim)Oí/Sr.:, 'V istala.-.instancia qué 
V. E. cursó a ' este M inisterio en 22 
de Mfayo último, proní'ovida por . qI 
T en ien te . de -Tnfantería D. Rafael F e r

nández  M aquieira,, en súplica de me- 
' j ora de p ensión anexa a- la  Medalla de 
'Sufrimiéñtós por la  Patria, 'que le fuá 
otorigiada: por Real orden ' de R dé  Julio 
de 19,2íp(i). O. núm. 151); teniendo en [ 
cuen ta  que eL interesado invirtió len el 

’ trátam iéntb de ^ s  bóridas m ayor liúy 
m ero de días que el que sé' señáló en 
ia  relación iñfeéítá á continuación' dé 
la citada Real Oirden, y  tam bién lo dic- 
tam iñado por la "Júntá fáéúltativa ‘aé  
Sanidad M ilitar-en  él informé, qüe a 
continuacióh se i ñsér t ai ; :  u , :

S. M. el R e y ' (íjf D. gO /'dé acuerdé 
■' eoñ^é^'po^se jó  de'M inistres,' ée'fia ser

vido dlspoñer, p d í ‘resoltieión fecba 9i 
del meé ádtual, se éritiénda rectiflca-i 
da ' aquella relación ' erL el "‘séntido de 
qué la cantidad ptir pensión d iaria  co- 
rrespóndiente a dicbo Oficial e.s la de 
1.610 pesetasj latindém nización, por 
im á S'blq'véí:, dé i;600 'pesetás (40 por

100 de su sueldo), y otras 2.000 pese- | 
tas (50 por 10), que suman 5.210 pese
tas, y no las que en aquella Soberana 
diisposición se ,le señalaron; por ha
ber justificado eí interesado el ce^toso i 
tratam iento a  que ha tenido que somie- 
terse; todo lo cual determ ina le sea de 
apilicación el caso é) del artículo 5." 
de la ley, de 7 d'e Julio  de 1921 {Diario 
Oficial núm. 15.1) y’ el artículo 7.° de 
la misma.

Es al propio tiempo la voluntad de 
S. M. que las citadas 5.210' pesetaiS? se 
reclamen y abonen al recurren te  en la 
form a preyenida ^en la mencionada 
Real orden die 8 del repetido mes de 
Julio de 1921, deduciendo la cantidad, 
que por tal concepto se le hubiese sa
tisfecho.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su cenocimiiento y demáe efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
14 de Diciem bre de 1'922. ,

';AJLGALA-ZAMORA :

Señor 'Capitán general de la prim era; 
Región. ' ; y' ^

Copia del informe que se cita,
Don Francisco Maranges del Valle, 

T eniente coronel MédiiCo y .Secretario 
de la Ju n ta  F aculta tiva de Sanidad Mi
lita r  dél M inisterio de la Guerra, de la 
que es Presidefite el Excmo. Sr. Ins
pector Médico dé' segunda clase don 
Juan Valdivia Sisay.

Gertifico { Que en la sesión celebrada 
píor esta Jún ta  F aculta tiva  el día 26' 
del mes actual, se v* di ó lectura ah in
fo rm e sitguiente:- V

“El Inspector. Jefe de la .Sección de
■ iSanidad, de• orden del Excm o. Sr. Mi-i 
n istro  de la G uerraprem ite  aW . E., en 
20 de Septiem bre últim o, 'expediente

, incoado por el cuarto  Negociado de 
Subsfecretaría de este Ministerio, reía-: 
tivo a m ejora de pensión apexa a la 
Medalla de ■Sufrimentos por /la T a tria ,  ̂ 
solicitada por e l T eniente\de .Infante
r ía  D. Rafaéh Fernández vM aquieira| 
p a ra  que^.por resta  Jun ta  se inform é 
sobre la nota del indiciadlo Negociado,

El icuarto/ Negociado d e . Subsecreta- . 
ría, e p  nota de/15 dei'̂  Septlem bre ú l-  \ 
timo, manifiesta que el Gapitán gene
ral de ' la p r im e ra . Región,^ con escrito  
de 12 del citado mes, cursa ratifica- 

ódO'S p a ra ‘.justificar el costoso tra ta 
miento a que ha estado sometido el 

"TéhiéÉíiéMé Tnfañtérfá; herido ' éh cam- 
;paña, / D.y^RafaeL Fern^ndez,;cy añade 
que, antes de.TrQpcjterpesqiuci'ó^ 
finitiva, debe pasar é l " e i^edlénfé a 
esta J u n ta n  loe^pfectos d e l artículo 7A 
de la ley de 7 de Julio de 1921 {Diarié 
O fld a í'n ú m ero  151) ó  ̂ 1

E lTeferido Oficial solicita por mediq 
de instancia documentada cursada por 
el Gapptán. geperaL.de Ja  .prim era Re4 
gión, em29 dê  Mayo dél éófriente año;

■ íse le* m ejore la  pensión anexa a la Me- 
.dalla -h e  Sufrim ientos por J a . ;Patria ,
 ̂que le fuá otorgada p o r Real orden de
8 de Julio dé j9 2 L (tíiq r ló  Oficiail n ú 

mero 151), fundando su petición en 
que lia invertido en curarse de sus he
ridas más días que los consignadós en 
dicha soberana disposición.

iSolicita tamhiién el recurren te  que 
le abonen 1.435 pesetas que ha gasta
do en diversas operaciones que se le 
han practicado eñ la boca, según fac
tu ras que acompaña a su instancia, a 
las que se unen las certificaciones cur- 
sadadas por. el Gapitán general de la 
p rim era  Región, según se hace cons
ta r en la nota al principio citada de 
Subsecretaría.

La p'rimera parte  de la petición, o 
sea la m ejora de pensión por haber in r 
vertido más días en su curación de los 
reconocidos por Real orden de 8 de 
Julio de 1921, está plenam ente justi-^ 
ficada, y así lo hace constar en su in
form e el repetido cuarto Negociado de 
Subsecretaría, y en cuanto a la scigun- 
da, o al abono de lás 1.435 pesetas que 
ha gastado en diversas operaciones que 
se le han practicado en la boca, tam 
bién queda demostrado con los docu
mentos justificativos ya mencionados, 
entre, los cuales figura una certifica
ción del Gapitán Médicd D irector ac- 
cidentai del Hóspitál Miilitar de Alcalá 
de Henares, en la  que se consigna que 
el referido Oficial tuvo necesidad de 
salir de aquél es tableé im iento donde 
se encontraiba hospitalizado, para que 
se le hiciese en Madrid una “prótesis 
den ta ría” ; y otra del Coronel Jefe de 
la Súbinspección de Asuntos Indíge- 
nas y Tropas de Policía de Larache, en 

■la que se m anifiesta que el Teniente 
objeto de este expediente ha hecho 

/gastos extraordinarios p a ra  atender a 
1 as op er a d  one¡s o dontol ógi ĉ as a qu e ha 
tenido > que ■ som eterse en Madrid y 
Tánger, para  su total restablecimien
to, y que p ara  compensan los cuales, 
h a  sido insuficiente la pensión conce
dida; y si bien las facturas satisfechas 
a -v a rio s  odontólogos por el referido 
Oficial no sé a justan  a  lo dispueistó en 
él precepto aunnto de la Real orden 
c ircu lar de 22 de Junio de 1921 {Dia
rio 0 /ícíaL  núm erof 161), debido a  crue 
el tratam iento  y oDeradones sufridas 
han sido practicadas en gabinetes ci
vil eS-por no estar'm ontado el servicio 
odontcflógico en el Eijército, fueron 
aquéllos acohsejados por Médicos mi
litares, según, se desprjnde de la cer- 

.'tificación OTCipedida por el Director ac
c id en ta l del H o sp iM ‘M ilitar de Alcalá 
"de H enares..  ̂ ,■ iv ■

Por tan to je l Vocal que suscribe opi- 
..na/gi|e los ̂ réferidps ceptificadosy fac
tu ras reún en en este caso las condicio
nes exigida^^'^pór h l  precépto quinto de 
la , Reail .prd en circii 1 ar • d e . 22 de - .Juni'O 
dé 1921' (D íano Óficidi núm ero 161), 
y  "'^que ' procede, en su consecuencia, 
a c c e d e r J a  m ejora ,de pensjón soli-
c ita ig f ’ñ 'L ' ■.y-  ̂ " ■'

La Jiinfa acordó aprobar el informe 
leído. . , . .

Y' para que conste: expido < la pre
sente ceríificacmn (mn.el Visto bueno 
sente certrficaión cmi el Visto bueno 
del Excmo. Sr. Presidente, en Madiid 
a 3;0í de Octubre de 1 9 2 2 .— Francisco 

' Maranges; tii bricado :; El 1̂ '̂ "
p ec to r Presidente..—^P. A., F. Sem- 
prúh, rubriicadb—Hay un sello, en tin
ta que dice: “MiriVstetip d e Ja  Guerr^ 
Jun ta  Faicdjtativa ’d'e Sanidad Militar.
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REAL ORDEN CIRCULAR 
Exorno. S r.: De acuerdo  con lo

pro(puesrLo po r el G eneral D irec to r 
del Servicio de A eronáu tica  M ilitarj 

■S. M, e'l R ey  (q . D. g .)  ha tenido 
a bien drsiponer se deiclare desierto  
el concu rso  anunciado  en Real o r-‘ 
den c ircu la r . d:e 4. de Noviem bre p ró -  
ximo pasado  (D. O. núm . 2 4 8 ) ,A*o- 
lativo a la , in s tru c c ió n  de P ilo tos 
aviadores p o r E m p re sa s , p a r tic u la 
res  y se p ro ced a  p o r el indicado 
Servicio a estud iar y  re d a c ta r  n u e 
vas bases m ás deta llad as  y p rec isas  
y pliego de ;condiciones de ellas de
rivado, con ,el .fin de convocar un 
nuevo concu rso .

De Real o rden  lo digo a V. E;. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
{Diios guarde  a V. E. m uchos años. 
M adrid, 12 de Dicicmibre. , de 1922.

ALGAÉA-ZAMORA
Señor.

■ ^ ' -M n e  o r d e n -' c i r c u l a r •
iu nque  en artículo 10 del Regila- 

mento del Guénpo de Auxiliareis de 
Oficinas dle Marina de 16 de Marzc 
de 1916', Sé determ ina qué las convo
catorias para  inigreso ên este Gueipo; 
serán  propuestas a la Superioridad 
por el Detall, ail ocurrir ocho yacan- 
tes de Escribientes, saciándose doce a 
cono,ur so, -  ■ i ^

S. M. eil Re y  (q. D. g,\, de conform i
dad con lo informado por la Lercera 
S eciqió n del  ̂ Estado Mayor G en y 
Seryicios, auxiliares de este- M iniste
rio, teniendo en cuenta la im posibili
dad de cub rir los destinos de la plan- 
ti/4a actual, en la que ya hay vacan
tes sin culprir, se ha servido disponer 
sie saquen a oposición, con arreglo a 
la q u é ‘prefijan los artículos 10 , 11 , 
12 y- 13 del citado , Reglamento, doce 
plazas de Es/cribientes del expresado 
Guerpo, cuyas oposiciones se celebra- 
.rán enmste Ministerio, por tra ta rse  de 
una convocatoria extraondinaria.

Eli ingreso en el Guerpo, con a rre 
glo all artícullo úniiicoádel Real d^  
to de 2 de Oictubre de 1920, que modi
ficó el articulo 10 , tendrá lugar por 
.la clase de Escribiente, ganando, la 
plaza e n ' publica oposilción,' á la ^ue 
podrán cbncúrrir todos los' gue ten 
gan diez y nueve años cumiplidos en 
la fecha de la convocatoria y no exce
dan de trein ta. Serán preferidos y 
examinados en p rim er lu g a r’ para el

ingresb' los indifidiuos’de los Cuerpo?' 
Oubailternos de la Armada, tas clase? 
n individuos de Infaintería de Marina 
y  cualquiera otra étááe que p re s te : o 
haya preistado sUs servicios en la Ar- 
■rnada con buenaiS conceptuaciones, así 
como süs hijos y to s  de líos Generales- 
Mefes y GfiiiciailesMie la misma, debien- 
ido proveérsiC', en su-cáso, las plazas 
:que quéden sib cubrir, con los demás 
■■ soilicitantes que las pretendan, ' de l' 
/Ejército' y  paisanos, - coilocándose.. en *01 
Escalafón a todos los que obtengan 
plaizía icen arreglo al resultado de los, 
exámenes, en la;- inteligencia de qué,

: si "̂S(0 cubren^ las?plazasi con los com- 
piriendidos en  ■'el p rim er grupo, 'no se  ̂
exam inarán los del segundo. (Para evi
ta r perjuicios a los opositores de és^ 
te segundo grupo, e n  el caso- dé nó 
haber lugar a que sean examinados, 
se les exime de la obligación de pre- 

. sentarse en esta Gorte el día que em
piecen las oposiciones y  se les avisa- 

; rá oportunam ente adodés los adm itit 
' dos, con cinco dííag!;délantícipáción á ’ 
la fecha efieque, e h ' sahcasoj -debieran, 
empeiziar los éxám<enés de é ^  jgrupq.’)̂
■ L o s '' cxáoSiíeniés ''  véfsaráh''sobfié' ''las' 
m atérias sigiiiéntés: ‘' V " ’

Leer y' esicribif CQrrectaimente al 
cíictadb con craridád y péf fécción; Gra
m ática castellana, A ritm ética elemen- 
tal y Meicianografía. (Para las prácticas 
de Mecanografía se u tilizarán  la'S m á
quinas existentes en el Ministerio, que 
son de lós sistem as “Royal”, ‘‘Under- 
wood”, “Rem igtón” y “Yost”.)

Lo0 aspirantes dirig irán  las instan- 
ciais, escritas de p u ñ o / l e t r a  de los 
intergsadQis, ,ail Aílmirañte Jefé  del E s
tadio Mayor Central de la Armada, (de
biendo; los qfie nm  puedan haicérlo di
rectamente, por razón de su clase, en
tregarlas a las'A utóridádes de quienes 
depefidanj;; con anticipapión p,sufiqiente ; 
para  que, tram itadas’ con toda urgen
cia por Michas, Autoridades, se. enouen- ; 
tren  en esta Corte dentro, .del im pro
rrogable plaizo de ̂ treinta días, am ontar ; 
desde el de la  .fecfia en que-esta Rqal ; 
dispoeiición Sé publique en la . G aceta • 
DE, M adrid, cuyo : plazo , term inará  a t 
las dos de la  larde; del últim o d e . los l 
citad os tre in ta  Mías, no admitiéndose 
.soilicitud alguna que se reciba en este 
..Ministerio despuiés de dicha fecha y 
hora, inciluyéndo’ge en estO'S tre in ta  -: 
días los festivos.)
' Los ejereitedos: darán comienzo fquin-  ̂
ce días después de haber transcurfido 
este, plazo. ' a' .f • í

A dichais instiatfciaé deberán 'aC fim -' 
pañar los documentos siguientes: (

GerLificaáo' de naciímiiento, debida

mente legaiizado; certificado de buena 
conducta, expedido por la AUtoridao 
local dél punto de residencia; ce rti
ficado a íla Dirección general de Pena- 
leseen que conste no haber sido senten
ciado a penas correccionales o afiicti- . 
vas, y certificado de los servicios m i
litares (si los hubiese prestado).

Los mili ta re s ' e ñ activo servici o' p r e - 
sentarán 'certificado de buena conduc
ta, ' expédido p o r ' é l ' Je fd  que corires- 
ponda y copia' certifícada de  ̂ su ' filia
ción comipleta y’ de la hoj'a de castigos; 
haciéndose presente que, tanto los m i
litares corho los'paisanos, han de p re 
sentar los documentos a'l mismo tiem 
po qué las instancias, sin que sean ad- 

■■mitidoé después de haber entregadB la 
. solicitud pidiendo toniar parte en la 
; convocatoria.

Los opositores, confoTme al a rtícu 
lo 12 del Reglamento,, no serán áuto- 

■ rizados para p résta r él examen sin ha- 
. b ar ' sido antes declarados con aptitud 
'f ís ica  e fic ie n te  por uña Jun ta  facul- 
I tá tíi4 , ñon a rrñ ^ b  ál cüádf o dé ñxéñ- 
) ciories yigénté^éñ la Arríiadá,' levan- 
¡ táñdósdM ór la Münta áctais iñdiVidua- 
í les, que serán reimitidas después al 

Negociado prim ero dé la tercera Sec
ción dél Estado ..-Miayor Gentral (Ser
vicios auxiliares^) y éste Negociado las 

' rem itirá  al P rénden te  del ;iTribunal 
de los exámenes, las cualps 'han dé 
ser cursadas-después lai Estado Mayor 
Gentral, qXi unión de las que se redac
ten  por la Junta, examinadora, de los 
doce Esicribientes que obtengan plaza.
: Los que alcancen las p rim eras/p la 
zas ocuparán las vacantes que .éxistan 
en . el Óuerpo aíí 'te rn iin a r  los- exáme
nes, - quedañqip' los ” restantes, para R  
cubriendo las que vaynn; O'Curriendo, 
sin d isfru tar ’ sueldo álguno, sin expe
d írse les ' nombramiento', y  sin derecho 
al uso de uniform e hasta  ñb teñer des
tino, en cuya fécha empezará á contár
selos el 'tiempo de' servÍQÍó en el Cuer
po, conformé ál artículo 13.

Dé íás doce plazas convocadas' se 
résérvarán do-s que se otorgarán a los 
QpdisitOres huérfanos o herm anos de 
lo-st m arinos m uertos en campaña, a 
consecuencia d0 heridas eh ellá pecii 
bidas, por enférmedades en aquéllas 
contraídas o por la fiebre am arilla ad
quirida eñ Cuba en éEpéríodo de di- 
cháiá canipañas, ácéidentes del servicio 
o estén o Mayain éstado en posesión de 
la Crüz de Sáh Dernando y’ que se en- 
cuentreri en 'lo s  lím ites dé edad m ar
cada piára la"'Oposición. "

Los' opositores-que-no obtengan pila
ba; déntro de las dóce que 'se convocan, 
qúédarán sin dierécho alguno, debien
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do tenerse en cuenta por el Tribunal 
examinador lo que terminantemente 
disipone la Real orden de 3 de Noviem
bre de 1920 (D. O. tmm. 252).

Lofs opositores ique resultasen úti
les en el reconocimiento facultativo, 
dieberán entregar a!l Secretario del Tri-  ̂
bunal, antes de empezar los exáme
nes, la cantidad de 30 pesetas en con
cepto de derecho'S de matricula, con 
arreglo ,a ilo dispriiesto en la Real or
den de 2 de Diciemibre de 1920 (Dia
rio Oficial núm. 29(8, página 1.797. Es
tán exceptuadots del pago de esos de
rechos los individuos de marinería y  
tropa que estén en servicio activo y  
los huérfanos de marino o militar.

Los documentos que presenten los 
opositores que no hayan resultado con 
plaza serán recogidos por los intei^- 
sados en un plazo de dos meses a con
tar desde el día de la fecha en quie 
terminen los exám'enes.

Después de terminado este pllazo se
rán destruidos e inutilizados.

De Real orden lo digo a V. E. para, 
su conocimiento y efectos. Dios ^ a r 
de a V. E. muchos años. Madrid, 15 
de Diciembre de 1922.

BILVELA

9  BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

Vistos los expedientes promovidos 
por D. Aurelio Villar, Presidente del 
Decanato-iSección de los Maestros Na
cionales de Barcelona; D. Antonio Llit- 
jos, del Centro de Maestros Nacibna- 
iles de Barcelona; D. Antonio Galles Pa
lomo, de la AsO'Ciaciióin Barcelonesa d̂ 
Maestros oficíales; D. Leopoldo Case
ro, de la Asociación de Maestros Na
cionales de La provincia de Barceiloha; 
D. José Garulla., de la A^ociacdón d e , 
Maestros del partido de Sabadell; don 
José Anglada Artigas, de la del parti
do de Granolliers, y D. Siebastián Bós, 
de la de lá Sección de Igúialldád, soll'i- 
citando autorización ministerial para 
que puedla funcionar legailmente la SOr- 
ciedad que cada uno de ellos preside: 

Resultando que las Asociaciones an- 
tériormiepte citadas han cumplido con 
lo prevenido en el artículo - 4.° de la 
Ley de 30 de Junio de 1887 presentan
do en 1̂ Gobierno civil dos ejemipilares 
de sus respectivos regUamentos: 

Resuiltando que las peticiones han 
eíido informadas favor ahí emente por el 
Gobierno civil, Inspecición de Primera

enseñanza y Sección Administrativa:
; iConsiderando que las Asociaciones 
de que fse trata persiguen fines lícitos 
y  que su funcionamiento no obsta al 
buen servicio del Estado ni icionstituye 
peligro para la diisciplina que debe 
existir en el Magisterio Nacional:
: Eonsiderando que en los expedien
tes se han llenado lias formalidades 
preceptuadas por el Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, 
f iS. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha .servido 
disponer se ototrguen las autorizacio
nes minister i aleis necesarias para que 
puedan constituirse légalmente las So
ciedades siguientes : Decanato-Sección 
de los Maestros Nacionales de Barce
lona, Gentro de Maestros Nacionales de 

. Barcelona, Asociación Barcelonesa ae 
Maestros oficiiales, Asociación de Maes
tros de las Escuelas Nacionales de la 
provincia de Barcelona, Asociación de 
Maestros de las Escuelas Nacionales 
del partido de Sabadell, Asoíciiacrón de 
Maestros de las Escuelas Nacionales 
del partido judicial de Granollers, y 
Asociación de Maestros Nacionales de 
la  provincia de Barcelona, Sección de 
Igualdad, establecidas .en Is* provincia 
de Barcelona, quedando sujetas a lo 
establecido por la base décima d¡e la 
Ley de 22 de Julio de 1918 y  capRulo 
6.0 dell Regilamento de 7 de Septiembre 
del miiSmo año, dándose cuenta de esta 
resolución aíl Ministerio de la Gober
nación, con devolución de un ejemplar 
del Reglamento de cada Asociación.

De Real orden lo diigo a V. E. para 
su oonociimiento y demás efectos. Dios 
(guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Agosto de 1922.

MONTEJO 

Señor Miniistro de la Gobernación.

limo. S r .: De conformidad con la 
propuesta formulliada por la  Gomisión 
períháiii'ente dél 'Consejo de Instruc
ción pública, ‘ 

iS. M. e/1 Rey (q. D. g:) ha tenido a 
•bien nombrar Presidente de los Tri- 
: bune3e9j'Íéí a fe 'cá ted ras
de Psicoloigíla, Lógica, Etica y Rudi
mentos de Derecho, vacantes en los 

í Institutos "dé Avila, »  y  Albace
t e ,  turno de Auxiliares, y  en el de Ga- 
bria,,;tprno libre, a D. Adolfo Bonilla 
y  'Sah Mártíh, Cónséjéró de Instruccióh
:públ.iCá.:G-

De Real orden lo comunico a V. I. 
■'para sü cGriocimiiento y  demá9 efectos: 
Dios guarde a V. T. muchos años. Ma
drid, 11 de Diciembre de 1922.

SALVATELLA

Señor iSubsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vacante la Auxiliaría de 
Ciencias dell Instituto de León, desde 
el 1 .̂" dell .actual, por haberse poisesio- 
nado en dicho día de la de Oviedo don 
Franoiaco Aragón Escacena, que la des- 
empeñiaba,

S. M. el Rey (q. D. gO ha teinido a 
bien nombrar para dicho cargo la don 
Angdl Suárez Eusa, Ayudante máis» an
tiguo de la miamia Sección y Gentroy 
con eil sueldo anual de 1.500 pesetas, 
a  contar desde el expresado día l.*’ dei 
corriiente mes, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 31 de 
Enero de 1922.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimieiito y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos añois. Madrid, 12 de 
Diciemibre de 1922.

í ,  ,  SALVATELLA
fe '’

Señor Subsie-crotario de este Ministe
rio. ¡ i  i

Eme. Sr.: De conformidad com oi 
dictamen de la Comisión permanente 
dell Consejo de Instruocióm pública^ y 
en virtud de concurso previo de tras
lado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien no-mbrar a D. Juan Pogonoski 
Martín Profesor numerario de Cali
grafía del Instituto general y  técnico 
de Oviedo, con él haber anual que ac
tualmente disfruta, habiendo dispues
to S. M. que la cátedra de igtial asig
natura que, como 'consecuencia de/este 
nombramiento, resulta vacante en el 
Instituto de Almería, se anuncie para 
61.1 provisión al turno que corresponda.

De Real orden lo coimunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchois años. Ma
drid, 12 de Diciembre de 1922.

' ' .iS^ALVATELLA.^;

Señor Subsocretarió d e  e s t e  Ministe
rio. . ' 1 ’ '

• ■ ' ■  ̂ ■ ■’ i
Méritos y  servicios de D. Juan Pogo-  ̂

noski Martín, ‘

Nombrado Profesor dq Caligrafía, en 
virtud de oposición.

Timo. Sr.: Habiendo falleicido 
día 22 de Noviembre últim o el Gia-' 
tedrático num erario de la Escuela 
Genitral de A ltos Estudios m ercan
til eis, D. Ramón Asensio Bourgón, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido
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a bien d'isiponer qee se den los c o ~ ' 
rresponidientes ascensos de eisrala y, 
en su consecuencia, que D. Lucio 
Bascuñana y García, D. Germán 
Bernácer Tormo, D. Ramón García 
de Linares y López, D. Gllaro Allué 
Salivador, 'D. Eduardo Sanj'urjo Ca
mino, D. Fernando Gómez Redondo 
y D. Juan Sanchís Candela, Cate
dráticos num erarios de las Escue- 
las de Cádiz, Alicante, MadriaV Bar
celona, La Coruña, Santander y A li
cante, respectivam ente, ¡pasen a ocu
par en el Escalafón los números 
32, 52, 76, 10i2, 134 160 y 184, con 
el sueldo anuail de ll.(XOO pesetas el 
primero, 10.000 el segundo, 8.500 
el tercero, 7.5R0 ell cuarto, 6.5'00 e.1 
quinto, 5.5'0'0 el siexto y 5.000 el 
sóptimio, todois ellos con la anítiigüe- 
dad de 23 de Noviembre próximo 
pasado.

De Real orden lo digo a V. L para  
su eonoicimiento y demás efectos. 
Diois guiardie a V. I. miuchos años. 
Madrid, 12 de Diciembre, de J922.

SALVATELLA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: Anunjciados a concurso 
previo de traslación por Real orden 
de 12 de Julio próximo pascado las dos 
cátedras de Anatomía descriptiva y 
Embriología de la Facultad de Medici
na de la Universidad de Sevilla, sin 
qu® se haya provisto por falta de .as
pirantes más que una de ellas,

iS. M. teil R ey  (q. p . g.) se ha servi
do disponer que, en cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden de 1.® 
de Febrero de 1919 y toda vez que se 
han observado los trámites a que se 
refiere el .articulo 7.® de la meniciona- 
da dispoisiición, se amiortice una plaza 
de iGatedirático de Anatomía deiscripti- 
va y Embriología de la Facultad de 
Medicina de la Uiniversfid.ad de ¡Sevi- 
lla, quedando, encargado de la enséñan-.; 
za de la mlisma D. Daniel Cándido 
Mezquita y  Moreno, con la  gratifica
ción anual de 2.:50fi pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conoicimieinto y  efectos. Dios guar
de a V. I. muOhos años. Madrid, 13 de 
Diciembre de 192,2.

iSALVATELLA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ñor de lo preceptuado en la Real or
den de 18 de Oictubre de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha serviüt 
disponer que se amortice la plaza d< 
Catedrático .numerario de Técruca ana- 
tómiica, primíero y segundo .curso, de 
la expresada Facultad y Universidad, 
disponiendo al propio tiempo que la 
mencionada enseñanza se apliqué por 
acumulación, quedando encargados de 
ella los Gatedi áticois (numerarios de la 
citada Universidad D. Gasimiro Torre 
y Sánchez-iSonaoza y D. Alejandro Ro- 
ülrilguez Gadar.so> que disífrutarán ca
da uno la gratificación anual de 2.500 
pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conoicimiento y ©fectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 die 
Diciembre de 192,2. ,

II i jl ) ; . SALVATELLA . ,

iSeñor Subsecretario de este Ministerio,

limo. iSr,: De conformidad con lo 
propuesto' por la Facultad de Medicina 
de la Universidad de''Santiago, a te-

lilmo. S r .: A tenor; de lo precepuado 
en la Real orden de .18 d® Octubre de 
1918 y accédiendo a  lo solicitado por 
(los ,Gatedrátios D. FeirnandO' Muñoiz 
Romero y D. Tomás Castro Barba, . ,

B. M. el íRe y  (q. D. g.) se ha ,servido 
disponer ■que se amortice la plaza, de 
Uiatedrático numerario de Técnica ana
tómica prim'oro y segundo curso, de 
ia  Facultad de Miedicina establecida 
en Cádiz, disponiendo al propio tiem
po que la mencionada enseñanza se 
explique por acumulación, quedando 
encargados de ella los Gatedráticos nu- 
mierriois de la Uiniivepsidad de Sevilla, 
Facultad de Medicina establecida en 
Cádiz, D. Tomás íGastro y Barba y  don 
Femando Muñoz Romero, que disfru- 
'tarán cada uno la gratificación anual 
de 2.500 pesetas. .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su iconocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I, mudhos años. Madrid, 13 de 

;Diciemibre de 19'22. : ,
■ ■ ' S A L V A T E I^,^ ./
¡Señor ¡Subsecretario de éste Ministerio.

Real Junta D iputación de pobres de 
Vitoria (Alava) para rifar en unión  
del sorteo de 22 dé Enero de 1923, 
con carácter benéfico y con aplicá- 
ción de sus productos al soisteni- 
m iento de la Gasa Piedad de dicha 
capital, tres resea dé cerda, dos e s 
tuches contenieindo úna docena de 
cubiertos de plata oé ley con cuchi
lles; tres estuches con media docena 
de cubiertos de plata de ley y media 
docena de cuchillóla de plata; cua
tro estuclhes conteniendo m edia  do- 
c  ena da ic ub i er to s de p lata si n cu -  
chillos y seis estuches conteniendo' 
una docena dé cucha.rillas de plata, 
quéidando obligada la referida Junta  
a satisfacer a la Hacienda el im 
puesto del 4 por lO'O establecido por 
vel artícúlo 5.® del Decreto-ley dC; 20 
de Abril de 1875, y a someter los 
procedimieintos de la rifa a cuanto  
previenen las disposiciones v igentes.

Lo que se anuncia para conO(CÍ- 
m iento del púbilico y demás que co- 
rrespoda. Madrid, 4 de Diciembre 
de 1922.— Êl Director general, Juan 
Rodenas.

ADMINISTRACION G E N M l
MINISTERIO DE HACIENDA

DiREOÜIOSy GENERAL DEL TESO
RO PUBLICO Y ORDENACION GE- 
NERAL D £ PAGOS DEL ESTADO

Por acuerdo de este Oentro diréc- 
tivo fecha de hoy, se autoriza a la

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxima 
semana.

. Esta Dirección general ha acordado
que en los días 18 al 22 del corrien
te sé éntreguen por la Caja de la m is
ma los yalores: consi gnad'o.s en seña
lamientos aiitenores que no háyan 
sido recogidos,; y además los compren
didos en las facturas siguientes: 

P ^ o s  de créditos de Ultramar reco- 
nocidos por los Ministerios de Guerra, 
Marina y esta Dirección general a los 
presentadores en Madrid, y  p©r giro 
postal a los demás de facturas del tur
no preferente, con arreglo al Real de 
creto de 28 de Octubre de 1915, qué se 
consignan en las relaciones que al final 
se insertan.

Entrega de los nuevos títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 109 interior, 
eínisión de 1949, coriresipondientes a 
las facturas de e^nje de los de la emi
sión de 1908, hasta la factura núme
ro 23.474., ,

ídem de los nuevos títulos de la 
Deuda amortizablé al 5 por 100, ems- 
vsinó de 192'Ó., por los dé las emisiones 
de 1900, 1902 y 1906, hasta la factura 
número 6.879.

Idem dé los títulos Ée Ja Deudla per- 
pétua al 4 por ,100 interior, emisión de 
1919, por canje de las carpetas próvi- 
sienales dé igual renta y clase hasta 
la factura número( 1.585 de la serie G 

•y número 4.717 de las demás series.
Idem de valores depositados en arca 

de tres llavés procedentes de crea
ciones, converisiones, renovacioines y 
: anjes.- : ^

Madrid, 16 de Diciembre de 1922.- : 
El Director general, Arturo Forcat.
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RliLACION de las' fácturas de créditos: de Ultramar presentadas al cobro en eí turno preíerente que han de satisfa
cerse par la Tesorería de este Centro, con arreido al Real decreto de 28 de Octubre de IQI5 ,

NÚMERO DE LA

Dirección

5 i 959 
55.408 
59 910 
65.118 
66 777 
66.778 
66 787 
68 673
68.674
68.675 
67.69/ 
66 3 >3 
68 574
68.675 
68 677 
68 678 
63 879 
68 680 
68 681 
68 682 
68.683

i68 684 
68 685 
68 686 
68 6S7 
68 688 
68.639 . 
68.690 
,68 691 
.68 622 
68 694 
68 695 
68.606 
.68 697 
68 699 
68.700 
68 701 
68.702 
68 703 

704 
68. 7* »5 
68 706" 
68 707 
68 708
68.709
68.710
68 .711  
68 .712
68.713
68.714
68.715’ 
88' 71Ó
68.718
68.719
68.720
6 8 . 7 2 1
68.722
68.723
68.724 
68 725
68.726
68.727 
68 728 
68.72.) 
68 731
68.733
68.734
68 .735

Delegación

1.441 
40̂ 9 
.277 

1.065
8 024
8 025
3.034 
1 719 
í 720 
1 721 
2.045 

729

■1 722 
1.723 
1.724, 
1.725 
1 726 
1.727 . 
1 728
1.729
1.730 
1 781 
1 732 
1 738 
1 734
1 735 
1 736 
1-.737 
1 738 
1 7;4b;

1 741
■ 1 742,. 

1.744' 
1 745 
1 746 
1.747 
1 7,48
1.749

'4 750 
1 751 
1 752 
1 758 
1 7o4 
1 755 
1.756 
1 757 
1.758 
i - 759 
,1 760 
1.761 
1 768 
1 764 
1.765 
1 764 
1:767 
1 768 
1.769 
1 770 
1 771 
l 772' 
Í.7T8 
1.774 
1 776 
1 7^8
1.779
1.780

PROVINCIA

Casíellon, . , ,  
Cortiña '.. . . . .
V alladolid... 
León . . . . .  . . .
Málaga ........
Idem .. , . . . .  
Idem . . . 
Tarragona. . 
Í d e m. . . .  - .. 
Id  m . . , . 
Granada - . . . .  
Logrofío.. .  . 
Madrid. .  .. 
Tarragona. ..
Idem ...........
I d e m. . . , . . . .
I d e m.. . . .  , 
Idem. . . . . . . .
Idem ., .
I d e m ............
Idem.-,. . .  , 
I d e m. : » . . .  ; 
Idem , i . . . . . .
ídenl , .  . . ,  
Id em . . . . , .  ; 
Idem . . . .  ,
Idem . . . .  . 
Idem. . 
Idem 7 
Jdena
IdeRi d ¿ .
Madrid . . . .  
Tarragona, . 
I d e m .. . .
Ideiri
Id e m .. .. p..  
Id-m  .
I dem. . .
Idem . . . .  , . .
Idem .. 
Tderri-; v. ' : : 
I d e m l : . 
^demO*. ,4.. 
I de m! . .  
I de m; . , . ,  ,. 
Idem . . , . .  
' Idem. . . . . . . .
I dem. . . . .
Id e m ,,. .  . . .  
I d e m. . . , . ,  
ídem . . . .  /.
Idem . . ! .  
Idem .. . . . 
Idem. . . . .
Idem... . . .
í iem . . . .  ., .7
I d e m. . . . : . . .
I d e m. . . . . . . .
Idem . - . . . . .  i
Idem ..............
Idem- .. . .
Idem . . . . . . .
Idem. . ,.
dem  ..........

Idem . . . .  .
I dem. . . . . .
Idem .. .. .  . 
Idem  ...........

NOMBRES Y APELLIDOS DE pLOS INTERESADOS

D. Vicente Sospedro S o la   - C
Agustín Corral C a m o ta ............. ..
Eugenio Martín Veiasco  T .
E r neísco García García . . . . .  .
Cristóbal González BermOdez , . .  
Cristóbal; González Rermó dez .. i . 
Francisco Pareja Fernández . .J..
Kamón Canes Asensio . .  e .
Mariano Anoll Balagué . . . . . .  . ..
José Llorens Teixe  ...........

’ Juan '^ora Alvarez 7. .. . . .
Valentín Martínez P a d i l l a  7 .
Mariano Giménez Rodríguez . .í.. 
Juan Olivé Cabré :7. í. ,. . . .  |.  . 
Vicente Margalef Reverter . . . . . . .
José Elanch Curto .  ....... ...
Miguel Amiel Pereíló  ...................
Leopoldo Llambrich Montagut . . .  
Antonio Masatias Español 

, José Di'i,; Chavarría . . . . .
José Vellvé Forné . . . . . . . 7  . . . . . .

; José Faballé Masó . . . . . .  . . .  .,
Daniel Vai arri Gasol ..  ̂ .

, José Po.Y Panisello .  ̂ . . . . . . .  í ..
Tomás Blandí Pan i sello . . .  . . Í . .  
Francisco Caballé Roca . .. ..  | . .
Francisco Caballé Roca ..
Agustín Cano Juan . . ..  . .

. Enrique, Mpnllao Centenera .. I . .
‘ Ramón Ciuzana Oiiverés . . . . U»

Jiran Andreu RÓca. ó ..  , .  . . 
-Fhílpe Martínez Escribano. . . . . . .

José Vallverdú Fortuny; . . .  . . , .  
M i gu el A ragón és M artí . .
Esteban Pii j 1 Gndía. . . . .  .7 . . .  i . ,
Miguel Aragónás Martí . . . . . . . 1 . .
Lorenzo Vos Juan . . . . , . . . , . 7
José Castelví Castellnru.. . ........
Agustín Campos Sansano.. 4 . . .
Lucas Mlíñoz Corralda  ...............
Bautista Ferré. Ranch . . . . . .  . . ..
J ( aq ui n ,G^rri d Va l ie s      .
'o-ó Borrull B orull................. ...  ..

Ramón Bernet Peña . . . . . . . . . 5  ..
José Benet Baho . .................  ..

_, Francisco Estupiñá Montardit. . . .
■ Francisco Figueras Ángtiels.. 4. . .

R am m  Gil Ronovila. .T I .
Joaquín Sabaté Au b á  , Í. .
Juan Mnfíoz Sánchez , . .  i . . . . . . .  .

, Pédró: Ferratges Miinté. .7 . . ,  ¿ . 
Francisco Martí Ferré .. d  . . .
José Pique Moliné   ..............   ..
Manuel, Aguilar C aballé.. . . . . . .
Agustín Maige A rasa. . . . . . . . . .
Rafael Ta-falla Pareal. ■ : . . ,  . . . . .
Raf el Tafalla Parea-. . . . . . . . . . . .
Carlos PodlbL Íeixa . . .  ¿. . , . . .

' Evaristq 'Bbrrás Lluis.7 ,. c . 7 . . . .
ju a h  SCrfSs March . 7  ........
José, Turch Amposta . . . . . . . . . . . .
José Monlleó Bové . . . . . . . . . . .  ..
José Serres Serres . . . . . . . .  .7 .
José Subrast Cavan é s ............... ....
Antonio Serrat A m orós ........
Andrés Soler Segura.......................
Isidro Boig Ollé . . . . . . . . . . . . . . .
Isidro Roig O llé ...............  ............

IMPORTE

Pesetas

68.00
294,as
ios,00
80.00

104.00
48.00 
80,(0

225,25
129.00 
5^00 
,̂ 2,00

103.00
100.00

13.00 
189,00
64.00

117.00
40.00 

‘888,76
120.00 
126,00
5600 
27, O 

120,00 
60,' O 
49 (/O
11.00 

129 50 
110,00
95,(0
61,00

139.00 
66,00
3,00

98.00
49.00
31.00
58.00,
64.00
50.00
57.00
43.00
43.00
51.00 

1 54,00
59,00;
5 1.00 ,
59,()0
37.00 

,50,00
60.00
41.00 

’ 77,00
40,(i0
63.00 
40, O 
.46,00
184.00

54.00 
. 116 00

59.00,
, 56,00
S2,C0
36.00
54.00
59.00
48.00
11.00
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n u m e r o  d e  l a .

D irección

68.7 6 
.68 737 
68 738 
68.7Í9 
68' 740 
68 741 
68.74:2 
68.743
68 744
68.745
68 747
68.7i8^
68 750
68,751
08.753 .
68.75.4
68.755
68 756
68 757
68.758
68.750
68.760
68.764 
68 762 
68.70 i
68.764 
68 765'
68.766
68.767 
68 768
68.769
68.770
68.771
68.772
68.773
68 774 
68 775
68 .777
68.778 
68 779
68.780
68.781
68.782 
68 783 
68 785 
68 786 
68 787 
68.788 
68 789
68.7 2
68 79 ^
68.794
68 795 
68.79) 
68 797
68.798
68.799 
68.800' 
68 801 
68 802
68.803
68.804 
68 8 í5 
68 806 
68.807 
68.8<'8 
68.809 
68 810 
68.811 
68 8!3 
68 814 
68 815 
68 816 
68 817 
68 8 8 
68.819 
68.821

Delegación

1 781
1 78 4 ’ 
1 7gí 
i 7 >̂ 4 
1 785 
1 786 
1,787 
1 788 
1 789 
1 790 
1 792 
1.793 
l 795

2.042 
2 043 
2 044 
2 045

»
046
047
048
049
050
051
052 

2.053 
2 054
2.055
2.056
2 .057
2 058 
2 059 
2 060 
2 061
2.063
2.063 
2 065 
2.086 
2.067 
2 068 
2 069
2.070
2.071 
2 073 
2 074 
2 075 
2.076 
2 077 
2.080 
2 081 
2 082 
2 083 
2 081- 
2 085 
2.086 
1 080 
1 081 
1 082 
1 607 
1. 6u8 
7 817 
1 245 
1 246 
1.247 
t 248 
1.219 
1 250 
1 251 
1 253
1 254

242
243

1 244

,PBOV.lNCíA ,

T arragona.. . .  
l óem. .
1 (íem .. . . ,
í d e m . . . . . .  . ,
I dem. . . .  . . . . .  
Ida
Idem . . . . .  . ,

.2i5

.246
1.248

Idem .............
Idem . .
ídem  .
Idem . . . . . .  .
I dem. . . , .
Idem . . . . . .
M adrll . . . .
Teruel,.
Idem .. ••. . ' i  
I dem, , . . , . . . .  *
Idem - . . .. , 7, ,
51adríd.5. . . .
Teruel.. , .••••
í d e m . . . . .
íd em .i\
I dem. . . . . . . . . .
Idem , ..
Idem ..: . . . .  . j ,.
Id em . ..........
Idem  .
Id e m . .....................  .5
I d e m. . . .  ..................... ..
Idem   ...............
Idem .............. ............. ...
I d e m   ..............
Idem      ................
Idem ....................... ..........
Idem ..............................
Idem .............. ..................
Idem ............................. . .,
Idem................... ...............
Idem . .    .............  .
Idem ............ . . . . . . . .
Idem ....................   .
Idem ..................................
íd e m .........................
Idem .......................
í d e m  .....................
Idem ..............................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. C; , . . . . . .  . ¿ i  i7; . .
Id em ................................
Idem ............... ...................
Id em .   ............. ..
ídem  ............. .... .
Id em ..............................
I d e m   ...................
Idem      .............
Idem ...............  . .
T viedo...............................
Idem ..................................
Idem..  .................   .
H u e lv a ...........................
Idem................... ...............
Guipúzcoa.  ................
Albacete ................... ....
Idem .................................
Id em .  ...........................
íd em , ....................... ......
I ¿em......................... .. ..
Idem ...........................  . .
I d e m . . . , . .......... ............
Idem  ....................... .
Idem .................  .
Goruña  .............
Idem   . . .
Idem ................. .
Id em . ........... ......
Idem  .............  ...............
Ideiií.

NOMBKES Y APELLIDOS BJE LOS-INTERESADOS

D, Tom ás Mai5 uel Pedróla ............. ..
^^uan Avet Orios
Vicente ,Maslj)Masip . . .

• Salva(|or de Paula Ramón.............
, . Francisco Treig Ferpaiido ’ , V. .

Tomás Costa Parr >ri.. . . . .  ........
-losé Fanesa Borrul . , . .  . . .  . ,
Ramón Martí Casteil
José Frisach Vent ura . . . . . . . .  .. .
Ramón tíubirach Miralles-.. . . . .
Celestino Anastasio Buenaventura 
José Peniinat 8 alad ie , . ; . . . . . . ; . .
Francisco SanzrMarsá. . . . . .  , .  , .  .
Matías < asamayor Saldaña . . .  . . .

, Conrado Valen^uela M arco,. . . . . . .
José Sanz Marco 9 ,.  . . . . . . .
Juan Puerto Soriano . . . . . .  . .
Santiago Rama Se u r a . . . . . . .  . . , .
Antonio López B utrón....... . ¿. . . , .
Dámaso Gil Sancho. . . . .  ..  C.7. .
Sebastián Cipr és C lem ente.,. . .  .7 , 
Francisco Gil G il.. . . . ; . .  .
Teodoro Hueso G il... . .. .7 . . . .  . 
José Martín Gracia.. . ,  . . . ¿ . . .  .. 
Jerónim o Aparicio Rubio . , .  i . . . ,
Miguel Juste Foz  .......... . , . .
Francisco Pallarés C elm a................
Isidoro Alegre V illuendas...............
León González M ora........................
Domingo Lop R am ia. .................
Esteban Arrufat González
Joaquín Martín Lalioz. . . ..........
Lorenzo García M illán....................
Agu-tín Moreno Vinaja.  .........
Andrés Vicente C alvo. ..............
Angel Leal Pérez  .............. . . . . . . .
Angel Leal P é r e z .............................
Ramón Morraja Carceller .
Marcos Mateo Conesa.....................
Jorge Ruiz Muñoz .. . . . .  . . . .
Agustín Vicente Catalán . . .. . . .
J'omás Vicente M o n to lín ................
Juan Gil Hoch.........................
Salvador de la Cruz E xpósito ... . . ,
Juan Claramonte Monzón................
Ramón Simón Peña...........................
I elipe Berdají Burriel . . . . . .  .. . . .
Laureado Faildo Yrllarfóyá'. ^ ¿ .
León Pedro García...........................
Manuel Royo Oliveros.......................
Faustino Bielsa Aparicio   .
Juan  Briz Expósito...................  . . .
Pedro Lisbona Lecha.......................
Francisco Muñoz Marco..................
P^elipe Tomás Aiballal ........
José Fernández López ....................
Cándido Jiménez F lores..................
León Rodríguez Perla.......................
Juan Gallardo B autista...................
Tomás Gómez Pérez................... ...
Nicolás Jara Martín. . .  . . . . . ___
Joa*|Uín Idigoda Villar............. .
José Sánchez Villalobos...............
Félix Algaba Brabo..  ...................
Juan Sánchez Ballesteros  . .
Julián González oria o ............. ....
Emilio Escudero González . . . . . . .
Juan Montero Gaicía........................
Pedro Fernández l lorriaga.. .
Pascual García Briones.  ..........
Francisco Cruzado Poveda . . . . . .
Domingo Rapóla Centoira...............
José Gómez Sánchez . .................
Andrés Pereira Prado ........
Manuel Fernández Cortés.. . . . ___
Juan Fuentes Grela ......................
José García M a c c i r a s ^ , ^ .

I I 59

ÍMPO.ÍÍTB

P''setas

9,37
. 49,00

75.00
59.00
46.00
5 1.00
90.00

129.50
■40 00
5^,5o
47 00 

, 38,00
32.00
77.50 
8^00 
63,55

4''8,00
76.00 

10 ,00
48 50 

120,25
76 00
50.00
59.00
97.00
79.00
26.25

152.00
65.00
45.75
25.00
36.50
81.00

175.75
104.00
163.75
382.75
130.75 
138 00

66,00
76,87

124.50 
60,00 
83:00
16.75 
8f<,50
69.75
45.00
60.00
95.50 
v0,00
09.00
41.00
31.25

126.50
132.50 

6 0 ' O
117.1 O 
¡2 ',50
30-00

28.1.00
360.75 
83 00
11.25
92.00
70.00 
48 00
82.00 
16,00
18.75

5.34.25
47.75
15.75
56.00
46.00
28.00 

213,00
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NÜMERO DE LA

Dirección

68.822 
68 823 
«8.824
68.825
68.826

Delegación

1.249
1.250
1.251
1.252 
1 253

PROVINCIA
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Goruña. 
Idem ... 
Idem. .. 
Idem. . .  
Ide m. .,

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. José García Maeeiras _
Lucas Fraga Temer. . . .  
Manuel Caamaño Orjales. 
Vicente Díaz Romeu • . . . .  
Antonio Andrade Bugayo

Madrid, 16 de Diciembre de 1922.—El Director general, A. Forcat.

IMPORTE

Pesetas

41.00
17.00 

536,50 
550,00
30.00

MINISTERIO DE INSTRÜGCIÚN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante on la UniveT.sidad 

de Zaragoza la Cátedra d'e Lóigica fun
damental, que Iha d'e proveerse por 
concurso previo de traslado, confor
me a lo dispuesto eh 'el Real decirietb 
de 30 de Abril de í 915 y Real orden 
de esta fecha.,

Pueden 'optar a la traslación les 
Catedráticos numerarios del misóme 
grado de enseñanza que en iproipieidad 
desempeñen o' hayam desem|peñado 
Cátedira igual a la vacante o de indu- 
dable analogía por tratarse de la mis
ma materia docente.

Los lasipirantes elevarán sus. solici- 
tudes, acompañadas de la hoja de ser- 
yiciois, a este Ministerio, por condiic- 
to y con infoirime deíl Jefe del Estahle- 
cimiento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo impiorrogable d'e

veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en ia  G aceta 
DE Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
poir medio de edictoS' en todos los EíS- 
tabíeciraientos púbiicos de enseñanza 
d'e la Nación; lo' cuál se advierte para 
que las Autoridades respectivas' dis
pongan que así se verifique Jesde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 13 de Diciembre d'e 1922.— 
Eil Subseoretario, Anguita.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.). Paseo de San Vicente, ?Q. Tel. J-376,


